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JUZGADO DEL TRABAJO VI

ACTUACIONES N°: 1704/16

*H103064656828*
H103064656828

JUICIO: QUIÑONE MARIA EMILIA c/ AEGIS ARGENTINA S.A. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS.-
EXPTE. N° 1704/16 .-

San Miguel de Tucumán

 AUTOS Y VISTOS: Encontrándose los presentes autos en estado de resolución, advierte el
Proveyente, el planteo de la parte actora interpuesto a fs. 49/41 del escrito de demanda. En su
mérito, previo a dictar sentencia,CORRASE VISTA de los presentes actuados a la Sra. Agente
Fiscal Civil, Comercial y del Trabajo que por turno corresponda a fin de que sirva emitir su opinión
(cf. art. 192 inc. 2 y 3 del CPCC, supletorio y art. 88 del CPC) en relación a la inconstitucionalidad
planteada por la accionante respecto de la Resolución N°860/2022 dictada por el Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, así como del art. 9 de la Resolución SRT
N°37/2010 y el Decreto N°49/2014.- 1704/16 JMS

Leonardo Andrés Toscano

Juez

Juzgado del Trabajo VIa. Nom.

Actuación firmada en fecha 21/09/2023
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